
La no aprobación del
presupuesto para el edificio
de la B iblioteca Carlos Monge
preocupa a sectores
universitarios
El Consejo Universitario excluyó del presupuesto extraordinario
los recursos para este inmueble
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La falta de espacio, una red eléctrica agotada y el constante colapso de la instalación de
agua son solo algunos de los problemas que presenta la B iblioteca Carlos Monge Alfaro

El edificio de la B iblioteca Carlos Monge Alfaro se inauguró en 1970
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(B CMA). Además, después de 50 años de haber sido construido, es un edificio que no
cumple con las necesidades actuales de la comunidad universitaria.

Ante esta problemática, entre el Sistema de B ibliotecas, Documentación e Información
(Sibdi) y la Oficina Ejecutora del Programa de Inversiones (OEPI) se desarrolló un proyecto
para dotar a la Universidad de Costa Rica de una biblioteca que cumpla con todos los
estándares modernos.

Según explicó María Eugenia B riceño Meza, directora del Sibdi, el espacio para las
colecciones y las áreas de estudio ya no dan abasto para cumplir con todos los propósitos
que debe tener una biblioteca del siglo X X I y esto provoca inconvenientes no solo en la
Carlos Monge, sino también en las otras bibliotecas del sistema.

Por ejemplo, detalló que según los indicadores de calidad para bibliotecas universitarias
en América Latina, estas deben ofrecer un puesto de estudio por cada cinco usuarios. La
B CMA cuenta con 269 puestos de estudio y la población potencial de usuarios en el 2017
fue de 50 092 usuarios, es decir, se cuenta con un puesto de estudio por cada 186 usuarios.

El proyecto para la construcción del nuevo edificio planeó dejar a la B iblioteca en la misma
ubicación, con el objetivo de mantener su lugar en el campus, pero con una infraestructura
moderna, fl exible, con más espacios para estudio e investigación, tecnológicamente
vigente y adaptable, desde donde se ofrezcan servicios de información y documentación
innovadores. En este momento, con la infraestructura disponible, tales condiciones se ven
seriamente limitadas.

No obstante, el pasado 3 de julio, el Consejo Universitario (CU) excluyó del presupuesto
extraordinario el monto de ¢ 5 713 716 976,06 que estaba destinado para la construcción
del inmueble.

El plenario aprobó un dictamen de minoría presentado por el Dr. Guillermo Santana
B arboza, miembro de la Comisión de Asuntos Financieros y Presupuestarios, en relación
con dicho presupuesto extraordinario.

En el acuerdo, el CU mencionó que “La demolición de un edificio en plena vida útil debe
ser justificada en todos sus alcances;  estos son técnicos, económicos, financieros y
políticos, elementos ausentes en los documentos enviados por la Administración, por
solicitud de la Comisión, al revisar este Presupuesto extraordinario 2. En consecuencia, la
propuesta tampoco es consistente con las necesidades expresas de mantener la
sostenibilidad financiera en la UCR”.

Además, solicitó a la Rectoría las recomendaciones técnicas, planos, especificaciones y
memoria de cálculo de este proyecto, al igual que un informe detallado de las acciones
que ha ejecutado la Administración para atender las recomendaciones de dicho estudio.
Asimismo, se requirió un informe del proceso de contratación administrativa para
construir la nueva biblioteca.

Ante esta circunstancia, B riceño expresó que buscarán acercarse al Consejo Universitario
para que este conozca la situación real de la biblioteca y las necesidades de infraestructura
que tienen, pues durante el estudio del proyecto, tanto en la Comisión de Asuntos
Financieros y Presupuestarios, como en el plenario, no tuvieron espacio para exponer su
caso.

De igual manera, estarán informando sobre el proyecto y buscarán el apoyo de la
comunidad universitaria para las acciones que realicen ante el CU, con el fin de que este
reconsidere su decisión de aprobar o no los recursos presupuestarios requeridos para
construir el edificio.
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Arduo trabajo y nuevas propuestas

Desde el 2016 la UCR, el Ministerio de Salud y el Ministerio de Relaciones Exteriores han
trabajado en una iniciativa global para enfrentar la problemática. Sin embargo, no es hasta
el 9 de junio de 2017 cuando la OMS aceptó la propuesta de Costa Rica, y anunció de
forma oficial que los envenenamientos por mordeduras de serpiente fueron incluidos en la
lista de las Enfermedades Tropicales Desatendidas en categoría A, es decir, entre los
padecimientos de mayor impacto para la salud mundial.

La colaboración conjunta de países en diversos continentes, la Organización Mundial de la
Salud, organizaciones no gubernamentales y colectivos académicos, han permitido elevar
el nivel de conciencia sobre la magnitud del problema a escala global y la necesidad de
encontrar soluciones efectivas acordes con las necesidades de los distintos países que
componen el orbe.

La discusión sobre la propuesta se llevó a cabo durante la semana del 30 de octubre al 3
noviembre en Ginebra. Durante el diálogo se decidió incluir intervenciones en varios
niveles. Algunos son: prevención de las mordeduras, involucramiento de las comunidades
en la solución del problema, mejoras en la disponibilidad y la accesibilidad de sueros
antiofídicos.

De igual forma, el documento ha hecho énfasis en acciones de capacitación del personal
de salud en el tema, seguimiento y rehabilitación de las personas afectadas, estímulo a la
investigación y desarrollo para mejorar el diagnóstico y el tratamiento de los
envenenamientos.

Esta es la mesa en la cual diversos representantes, entre ellos el Dr. José María Gutiérrez,
han manifestado sus posturas para promover ante la OMS una resolución orientada a
controlar una de las principales enfermedades tropicales desatendidas en el mundo. Foto
cortesía del ICP-UCR.
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Con esta nueva contribución, Costa Rica posiciona su rol de liderazgo a nivel internacional.
Su esfuerzo, a través de la participación activa de otros países, ha logrado iniciar el
establecimiento de acciones globales en procura del control de los envenenamientos y
de reducir el sufrimiento humano que provoca esta enfermedad tropical.
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